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Al despacho del Magistrado Ponente Dr. Omar Ángel Mejía 
Amador, expediente contentivo del recurso de queja, se informa 
que de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 110 y 353 del 
C.G.P., el recurso de queja de la referencia permaneció fijado en 
lista el 27 de septiembre de 2024 y se corrió traslado por el 
término legal de tres (3) días hábiles a partir del 30 de septiembre 
de 2024 al 2 de octubre de 2024. Al respecto se informa que: 

- ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. Se recibió vía correo 
electrónico el 2 de octubre de 2024, memorial del abogado 
Gustavo Alberto Herrera Ávila por el cual descorre el traslado 
(1 archivo PDF con 3 páginas), dentro del término de traslado. 
 

- MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. No 
se recibió manifestación. 
 

- ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES No se recibió manifestación. 
 

- COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS No se recibió 
manifestación. 
 

- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIA PROTECCION S.A No se recibió manifestación. 
 

- MARIA VICTORIA GARAY GOMEZ No se recibió 
manifestación. 

Sin días inhábiles desde el inicio del traslado hasta su 
vencimiento. 

Provea el despacho; 

Bogotá, D. C., 4 de octubre de 2024.  

JULIAN CAMILO GUZMÁN ARANGO 

Oficial Mayor 


